
 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. 149-AL-GADCC-CP-2023 

 

RESOLUCIÓN SEXTA REFORMA AL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN – PAC DEL AÑO 2023 

 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que, el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente determina que: El 
Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetaron las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos, y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central 
y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los demás sectores".  

  

Que, el Art. 288 del citado cuerpo legal, expresamente determina que: "las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeña y mediana unidades productivas".  

  

Que, el Art. 278 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
menciona que en la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados observarán las 
disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la 
contratación pública; y, su Art. 364 permite a los ejecutivos de los gobiernos autónomos 
descentralizados dictar para el cumplimiento de sus fines, actos administrativos, actos de simple 
administración contratos administrativos y hechos administrativos.  

  

Que, el Instituto Nacional de Contratación Pública a lo estipulado en el art. 22 de la ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que las entidades contratantes, para 
cumplir con los objetivos con el Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades 
institucionales, formularan el plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de 
conformidad a la planificación plurianual de la institución asociados al plan Nacional de Desarrollo 
y a los presupuestos del Estado.  

  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce la autonomía política, 
administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, por otra parte, en el 
artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, confiere a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales, en tanto que en su artículo 253 reconoce al Presidente como la máxima autoridad 
administrativa:  

  

Que,  el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina: 
“Plan Anual de Contratación. - Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 
Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de 



 

la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan 
será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince 
(15) días del mes de enero de cada año e inter operará con el portal COMPRASPUBLICAS. De 
existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos 
mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del 
mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley.”;   

  

Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, dispone: “(…) El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la 
máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto 
con el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec (sic) (…) (…) 
Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa 
consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento 
de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC serán 
elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec. (sic)”;   

  

Que, Mediante memorando Nro. GADCC-DIROP-2023-0063-M fecha 24 de octubre de 2023 el 
Ing. Vital Solano Rey en su calidad  de Director de Obras Públicas  del GAD Municipal de Calvas 
se dirige  al Dr. Jorge Montero Rodríguez  en su calidad de Alcalde autorice la reforma al Plan 
Anual de Contratación  a fin de proceder con la contratación  del proyecto denominado 
“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL 
CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA” 
    
Que, mediante nro. Nro. 077-DEPLA-GADCC  de fecha 24 de octubre de 2023,  suscrito por el 

Ing. Carlos Castillo Briceño, mediante la cual solicita a la máxima Autoridad municipal la 

autorización para respectiva reforma al Plan Anual de Contratación, planteando el siguiente 

escenario:   

PARTIDA 

PRESUPUESTA 

RIA / 

CUENTA 

CONTABLE 

CÓDIGO 

CATEGORI 

A CPC A 

NIVEL 9 

TIPO 

COMPRA 

(Bien, 
obras, 

servicio o 

consultoría) 

DETALLE DEL 

PRODUCTO 

(Descripción de la 

contratación) 

CANTIDAD 

ANUAL 

COSTO 

UNITARIO 

(Dólares) 

CUATRIMEST 

RE 1 (marcar 
con una S en el 

cuatrimestre 

que va a 

contratar) 

CUATRIMEST 

RE 2 

(marcar con 
una S en el 

cuatrimestr e 

que va a 

contratar) 

CUATRIMEST 

RE 3 (marcar 
con una S en el 

cuatrimestre 

que va a 

contratar) 

PROCEDIMI 
ENTO 

SUGERIDO 

(son los 

procedimi 
entos de 

contrataci ón) 

3.6.1.7 

.5.01.07.0 

542510011  
 

Obra  

Construcción del 

Sistema de agua 

potable urbano 

marginal Chile, 

Parroquia Chile, 

Cantón Calvas, 

Provincia de Loja 

1 1,616,384.5600   S Licitación   

  

Que,  en función del principio de planificación consagrado en el artículo 227 de la Constitución de 
la República del Ecuador, concordante con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y el artículo 25 de su Reglamento General, las entidades contratantes a fin 
de cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades 
institucionales formularán el Plan Anual de Contratación con el Presupuesto correspondiente, el 
mismo que podrá reformarse por la máxima autoridad o su delegado de acuerdo a las necesidades 
del proceso de contratación que deberá ejecutarse, para el caso que nos ocupa, se modificará en el 
Plan Anual de Contratación del año 2023 la contratación de acuerdo al detalle siguiente: 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES  Y HERRAMIENTAS  DE TRABAJO  DE 
ADECUACIÓN  Y MANTENIMIENTO  DE LAS DIFERENTES  INSTALACIONES  
DEL GOBIERNO  AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO  DEL CANTÓN  CALVAS”.  



 

    
Que, las máximas autoridades institucionales, podrán emitir actos administrativos que coadyuven 
a la prestación de una administración pública eficiente, eficaz y oportuna, conforme lo determinan 
los Arts. 89 y 98 del Código Orgánico administrativo.  
  

Que, en uso de las atribuciones constitucionales y legales.  
  

RESUELVO: 

  

Artículo 1.- Aprobar la Reforma del Plan Anual de Contratación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas para el año 2023, de conformidad al siguiente detalle:  

 

PARTIDA 

PRESUPUES

TA 

RIA / 

CUENTA 

CONTABL

E 

CODIGO 

CATEGO

RI 

A CPC A 

NIVEL 9 

TIPO 

COMPR

A 

(Bien, 
obras, 
servicio o 

consultorí

a) 

DETALLE 

DEL 

PRODUC

TO 

(Descripció

n de la 

contratació

n) 

CANTID

AD 

ANUAL 

COSTO 

UNITARI

O 

(Dólares) 

CUATRIME

ST 

RE 1 (marcar 
con una S en 
el 
cuatrimestre 

que va a 

contratar) 

CUATRIME

ST 

RE 2 

(marcar con 
una S en el 
cuatrimestr e 

que va a 

contratar) 

CUATRIME

ST 

RE 3 (marcar 
con una S en 
el 
cuatrimestre 

que va a 

contratar) 

PROCEDI
MI ENTO 
SUGERID

O 

(son los 

procedimi 
entos de 
contrataci 

ón) 

3.6.1.7 

.5.01.07.0 

542510011  
 

Obra  

Construcció

n del Sistema 

de agua 

potable 

urbano 

marginal 

Chile, 

Parroquia 

Chile, 

Cantón 

Calvas, 

Provincia de 

Loja 

1 
1,616,384.5

600 
  S Licitación   

 

  

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Financiera- Administrativa para que a través de la jefatura de 
Compas Públicas proceda a la modificación respectiva del Plan Anual de Contratación (PAC) 2023 
en el portal institucional del SERCOP esto a través del subproceso de compras públicas; así como 
realice el seguimiento y control del cumplimiento de la referida reforma.   

  

Artículo 3.- La información y documentación que sustenta la presente Resolución, la justificación 
técnica-económica, así como, la fundamentación, condiciones y requisitos para la ejecución del 
objeto de esta Resolución será de responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos que 
intervinieron en el proceso de la misma, en el ámbito de sus competencias.  

  

 Artículo 4.- Disponer que la presente Resolución entre en vigencia a partir de su suscripción.   

  

Publíquese y Comuníquese.-   

  

Es dada en el Salón de la Alcaldía del cantón Calvas, a los veinticuatro días del mes de octubre del 
año dos mil veintitrés. - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 

 

  



 

   

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS 

    

Elaborado y Revisado 

por:   

Ab. María Cristina  

Domínguez Sotomayor   

Procuradora Sindica     
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